
Año J.- Núm. 152.
22 de Julio.

COMERCIO.
Bolsa Comercial de Santiago.

28 B.-HIJÉRFANOS-28 B.

Alovimiento de ecctos públicos y de productos na-
turales por el martillero q?ue susc,ilbe.

Santiago, 21 dejulio de 1835.
NEGOCIOS PROPUESTOS POR EL MARTILLRO) Y

ACEPTADOS POR EL PÚBLICO EN LA BOLSA:

$ 1000 Banco Garantizador de Valores del 89o
al 1011/

NEGOCIOS HECHOS EN PúBLICO POR LOS PARTI-
CULARES DURANTE" LA BOLSA.

50 acciones Codiciada de Esmcraldas a $ 50
cada una.

100 acciones Gran Compañía Arturo Prat a
$ 32 cada una.

100 id id id 32 id
50 id id id a 32 id
100 id id id a 321 id
50 id id id a 321 id

100 id id id a 32. id
50 id id id a 321 id
50 id id id a 32a id
50 id id id a 32at id
50 id id id a 331 id

150 id id ¡d a 321 id
50 id id id a 32 1 id

100 id id il a 32a id
1 id íd id a 32y id
1 id id id a 32, id

10 acens. Banco Nacional de Chile al 1751 yo
10 id íd id id Ial 1754 »

10 id id id id al 1751 »
$ 1000 Caja de Crédito Hipotecario del 7o, al

101 %/
» 5200 id id id del 6%, año 80),

condicionalmente al 96%
», 400 id id id del 591 al Mq/
» 200 id id id íd al 88 »

1 accion Banco Agrícola al ........ 124 »

TRANSACCIONES EFECTUADAS COMO COREED)OR:

100 fanegas trigo candeal yara semillas a $ 4 los
74 kilógrainos, sin saco puesto en la
estacion.

10 sacos ballica a pesos 2 el saco.
50 id trigo blanco a pesos 4.30 los 72 kilógra-

mos sin saco.
6 barriles icimento Portland a pesos ,9 cada

uno.
8 sacos semila de alfalfa a pesos 15 los 100

kil6gramos con saco puesto en la Feria.
De 800 a 1000 fanegas trigo candeal largo a

pesos 3.70 los 74 kil6gramos, sin saco,
pueto en la estacion.

TRANSACCIONES E.FECTUAI)AS AYER TARDE.

10 sacos balihea a pesos 2 el saco, puesto en la
estacion.

Samuel Izquierdo,
Corredor de Comercio y Martillero de Efectos
Públicos.

Bolsa Comercial de Valparaiso.
julio 21

50 acciones A. Prat a $ 32
500 id id id a 321

Alfredo Lyon,
Corredor de Comercio y Martillero de Efectos

Públicos.

Valparaiso, 22 dejilio de 1885.

Cinbio.-De poca importancia han sido las
transacciones, y cotizamos letras de primera cla-
se sobre Lóndres a 24d, manteniendo siempre
los Bancos su tipo de 241d.

Acciones y Boos.-Auuque las transacciones
siguen poco numerosas, no deja de notarse, fue-
ra de algunas pocas es-cliciones, una firmeza je-
neral en los papeles, y eso a pesar de que todos
los dividendos se conocen mas o menos. De nia-
nera que el estado del mercado denota un lento
mejoramiento comparado con los últimos ieses

pasados.
Ba.nco Narional-Compradores a 1741. Ven-

dedores a 175Ao. No conocemos transacciones
aquí.

Banco <de yalíinra¡so. -Se han vendido a 140qo
ex-dividendo, quedando vendedores a este pre-
cio y compradores a 139%.

Salitre.-Siguen firmes com compradores a
540.

Urbano de Santiogo.-Compradores a 204%.
Vendedores a 206%.0 ,
C. S. A. de Vapores-Compradores a 12549/.

Vendedores a 126¡%.
Conpafia Seguros «La Repúblicas»_-Compra-

dores a 1099%. Vendedores a 112%.
Seguros «La Valpaaiaso.»- Hai demanda a

165% ex-dividendo. Vendedores a 170%.
Benefiriadoras.-Están mas firmes. Conípra-

dores a 87o. Vendedores a 90%.
Codiciada Esmeralda.-Compradores a $ 50.

Vendedores a $ 60.
Occide¿Ites.-Veiitas a $ 22. Quedan compra-

dores a $ 21.
Prats-Hubo una pequeña baja y se venidie

ron a $ 33, $ 321 y 5 32+ qnedando compradorc
a este último tipo.

Otras acciones y bonos sin novedad y a pro-
cios que cotizamos mas abajo.

Precio corriente de accion. y bonos
gdaraso, 22 ile ,Jhallo dc 188,5

LA U'NION

Billetes Banco Valparaíso ...

Id de id ....... .........
Banco Hipotecario .................

Id de id..........................
Id de id ..........................

CAM3I0
Banco, sobre Lóndies 90 di.....
Comercial, id. 90 id ....

Id. Liverpool ,) id ....

241(1
24ld
241,d

MANIFI ESTO del vapor de la Conipañía Ingle-
sa de Vapores Serena lprocedente del Callao e
intermedios, llegado a Valparaiso el 21 (le julio
de 18S5.

l)e lah1abana, 12 ajones cigarros luros, 2()(
ardos tabacos.
f De Southaiptou, 1 cajon vrs. ins.

De New York, 2 cajones plaqué, 41 cajones
vrs. ms,, 4 cajones y 2 barriles útiles para luz clee-
trica, 1 baul, 2 bultos eu e¡'4 cajones vs. as.

De hong Kong, 5 cajones té y vrs. ms.
l)e San Francisco, 2 cajones vrs. ins, 2 fardos.
Doc . J. de (luateinala, 118 sacos café.
De Panania, 13 cajones vrs. mq.
De Guayaquil, 2 talegas plata con 1.000 pesos

cada una, 4 sacos café, 48 fardos sombreros.
l)e Eten,, 190 sacos azúcar.
De Supe8, (' id. id.
De Cerro Azul, 182 sacos azcar.
De Callao, 1 cajon con 2.020> pesos plata, 1C

fardos, - barriles, ( cajones vrs. ins.
I)e Mollendo, 1 muestra.
De Arica, 46 cueros, 18 bultos, 1 encomienda.
De Iquique, 260 cueros, G cajones vis n:1 1

bulto, 30 lplanchas de ierro, 10 atados id, 1079
barra "1, 8 pipas vs, 8 encomiendas.

De . tofagasta, 27 pilas vacías, 6 ncico-

I)e Taltal, 17 pipas vacías, 1 encomieinda, 1
cajon vr-, 'Ž bIts enccomienda.

De Cliañaral, 3 enarterolas, 1 encounienda, 39
cueros.

De Caldera, 2 cajones vrsins, 1 plipa, 1 paque-
te 8 1,00) billetes.

De Carrizal, 1 cajon, 1 java, 1 encomienda.
De Huasco, 1 paqnete $ 700 billetes, 47 sacos

hos, :1 bIts is1as con 2 e cada uno, 8.pipas ve,
15 s algarrohlla, ( blts cada uno con 4 c pasas,
1 ,blt, 2 cajones vs, 1 blt vrs, 1 cajon vrs.

De Coquimbo, 1 cajon vrs, 1 fardo, 4 rollos, 22
blts pasas, 4 cajones arroz.

NOTICIAS MINERAS.

Por cartas particulares sabemos que ha llega-
do al Directorio de la (Sociedad Codiciada de
Esmeralda, enne otras datos, lo siguiente:

De un momento a otro irán buenas noticias
dle liaberse tomado una parte del bedeficio de la
Blanrca lorre.

Por la carta llegada hoi al Directorio de la
«Sociedad Occidente de Cachinah, se verá qne
la Gucold ha dejado en 15 dias una existen-
cia en cancha de 444 sacos de metales con lei
media, de 30 D. M.

Por cartas particulares se sabe que el alcance
de la (tuacol<1( no deja de tener cierta impor-
tancia.

Carga llegada por ferrocarril en
el dia 20 de julio de 1885.
llarina ................
Af-echo...............
Trigo ............ .......
Cebada................
Frejoles ....................
Nueces........................
Mpiste ........... ........
Quesos...................
Mantequilla..... ........
Charqui ......................

1,340 sacos
171) »
1t 4 ),
150
145 ,
155 »

20 »
14 cajones

4 bultos
6 lios

BANCOS.
Banco Nacional de Chile .............. 1

» de Valparaiso ............... 1
»> Agrícola ..........................
»> Mobiliario...................... 1
» Union...................
1» Hipotecario........... ..... 1
» Garantizador ..................... 13
» » Responsabilidd ............

FERROCARRILES.
Ferrocarril de Coquimbo ...............

» Carrizal..................
"> Copiapó-.................
"> Tongoi.............................
"> y Salitre de Antofagasta ......
" Urbano de Santiago ...........
"> Urbano dc Valparaiso ............

VAPORES, 1UQUES, ETC.
Comp. Sud-Americana de Vapores. 1

»> Nacional de Remolcadores.... 1
» Comercial de id ..................
» Maderas y Buques ...............
» D iques ... ....................... .
»> Balleneros ..........................

COMP'AÑIAS DE GAS.
Compañia de gas de Santiago .........

S dei dde Valparaiso ...............
*> de Consumidoresde gas .........
, (le la Serena ....................

COMPAÑIAS DE MINAS.
Gran Cornpañia Arturo Prat .........
Occidente de Cachinal................
Minera de Chafiaral ..................
Huanchaca do Bolivia .................. 3

»u chilenas ............................. 4
Orn ro dle id............................... 4
Pueblina de Caracoles ..................
Esplotadora de id..............
Riqueza de id.......... .........
Deseada de íd......................
Descubridora de id. íd_...........
Gran Compariía de íd.............
Sud-Americana de íd ..........
Codiciada La Esnmeralda.........

COMPAÑIAS DE ST GITROS.
Compañíia LaAmérica..............

, La Chilena .....................
», Union Chilena ...................
»u La Valparaiso .................
»> La Nacional....................
» La Repáblica .....................

VARIAS.
Compañia Mad. y Carbon ............

»> Ascensores Mecánicos ...........
» » de Capital ...............
y) Telégrafo Trasandino ...........
, Beneficiadora de Antofagasta.

BONOS Y IIILLETE4.
Deuda interior ..................... 3 %

» del id. 1882 ...... ........ 6 >

Ferrocarril de Santiago a San
Fernando ............................

Id de San FerDando a Curicó. 6; -)
Id de Llaillai a San Felipe... 6»
Id de Santiago a Quillota ..... 6

Municipalidad de Santiago ...... 8
Id de ¡d ................. .......... 7
Id do id .................. 6

Banco Garantizador de Valores 8 »
Id de id ....................... 7
Id de id ........................... 6
Id de id........... .. 5 »

Caja Hipotecaria .................. 8 ,
Id do id ........................ 7
Id doid ....................... 6 )
Id de id .................... 5 »

.Municipalidad de Valp. (agua). 10 »
Id de id ....................... 8 »
Id de id........................ 7
Id de id.............. ........... (;<

74ý y,
39 »
231 »
61) »
75 »>
10 $
350 $
810

INTERIOR.

VISTA FISCAL
EVA(AI RA iniI I,L SEI'Ñ R DON MÁXIM)O FI . ;S

FISUAL SUI'I,FNlI, líE L EXCMA. (101,1E SUIE-

31A, RElATIVA Al, DEUICE(Il DII)ONJUAN FIFAN-

(1SCO MUJI(A PARA ALEGtAR COMO ABOGAIO
ANTE LS TIBUNALES.

Excma. Corte:
El 14 del que rije, se presentó do1 Juan Fran-

cisco Mujica ante la primera Sala de la Iltnia.
Corte de Alielaciones de Santiago para alegar co-
mo abogado en la catusa entre don Tomas Oyar-
zun y don Francisco Palma Guzmau y en tabla

para ese dia, y como se le uanifestara por el re-
lator que el Tribunal no le permitía entrar, se
pwesentó Mujica con la solicitud def. 1 -rla cual
pide que el Tribunal se sirva esprSair los funda-
mentos (le su resolucion y le conceda a la vez el
recurso de alzada.

La Iltma. Corte, proveyendo ese escrito dictó
el siguiente auto:

«Teniendo presente que es notorio que el ocu-
rrente ha sido condenado a cinco años de presidie
por ocultacioi( de la colia de los ro.jistros electo-
rals del departamento de Santíago y que segun
lo dispiuosto por el artículo 402 de la lei de 15 d
octubre de 1875, para poder ser abogado se re
quiere no haber sido condenado ni estar actual-
niente procesado por delito qune merezca lpen
corporal, lvo la eseelpcion eStablecida por el
último inciso del art. 41 y que no se refiere al
presente co,o: se declara que don ,Juan Francis.
co Mujica ío puede defender conio abogado ati
te este Tril:unal, cu la causa a que se refiere,el
presente escrito. Concdese la tapelacion inter
¡uesta y cU-vense. Acordada coí el voto unáiniuie
ddl TriÍmial.',

Elevados los antecedentes a la Excma. Corte
despuci;; de oir la espresion de agravios del ape
lamte en la que se liuita a solicitar la revocator
del auto, reservándose esponer ei estrados lo:
motivos de su peticion, V. E. lía tenido a biet
pedir informe a este iniisterio.

Cumplieido esa órdeí, de V. E., el liscal dic
tamina en la forma siguiente: aunque no eonst
de autos, es ini eíbargo un hecho notorio, com,
se espresa en el fallo apelado, que don Juar
Francisco Mujica ha sido condenado po,' senten
cia de térnino le reciente fecha, a la pena d(
cinco años de presidio por ocultacion de la coph
de los rejistros electorales <le] departamoento d
Santiago, revoc:Indose i/o' esa inisíua sentenci
la de primera instancia en cuanto condenaba tam
bien al referido Mujica a las penas accesoria
que so relacionan en el artículo 29 del Cdig
respectivo, de niaiera que pucedo darse por esta
blecido el antecedente que sirve de base al falL
de la Ilustrísima Corte.

El articulo 41 de la leí e Organizacion
Atribuciones de los Tíibnades dice que los ab(
gados son personas revestidas por la autoridiii
compúetene de la facultad de defeilder ante lo
tribumales de justicia los derechos <le las parto

;Cuál es la autoridad competente a que se re
ficre esta disposicion legal? El artículo 403 d
mismo Código nos lo dice:

«El título de aboPelo se espedirá 1or la Cori
Supreiia, l vios la e,mpl-obacion de los requi
stos enumerados en el artículo anterior (402
el exámen te la misma Corte hara de las apt
tudes de aspirante y el juramento de lesempí
ñar leahuiínte sus fmciones que el mismo asp
rante deberá hacer ante el presidente del trin
ntal.»

El artículo 4¡2 que al qm, se deja copiado
refiere, lice literaluiente: Para poder ser abog
do se requiere: 1." tener veinte años de edad; 2
tener el título (le licenciado en la Facultald
Leyes y Ciencias Políticas de la tUniversidad
Chile; y 3. ío l)haber sido condnado ni e4ii
actualmente procesado por delito que merez
pena corporal, salvo la escepcion establlcidla i
el fltinio inciso del artículo 41.»

Del contexto de las disposiciones legales cit
das resulta: que es abogado el que tiene títu
de tal espedido por la Coite Suprema, y que p
ra espedíir eso título se ht muneuester (lie el asp
raute, a nias de dar pi-nebas de su conpetenci
reuna los,requisitos positivos que se relaciona
em los( dos primeros múmeros del mtículo 402,
no se encuentre e los casos de íniliabilidad
que se reiere el níimeero 3 de ese mismo ar
culo.

Coillo se ve, los requisitos exijidos por los ni
meros 1." y 2." del artículo 402 som positivos
de aquclhs que una voz adl1niridos, no se i
dei. Mas, mío sucedlo > misilo respecto a los
lacionadow e¡ el númner1o 3. El se eiere a la
existencia en un inomento dado do deterinnadi
causales de iuihíaíiilil:td, pero <uo no obstan
medeí sobreveniri mas tarde.

Ahora bien, la persona que la obtonido títu
de abogado con las formnalidades y requisit
exijidos ¡or los artículos 402 y 403 de lit e
15 de octubre de 1875 ¿pierdo los derechos q
ese título le da, o lo que es lo mismo pierde
facultad de dfender pleitos, por el solo hee
de haber incurrido con posterioridad en algun
dc las cansales de incapacida deoalladas en
nmnero :1 del ya recío-dado artículo 402?

Tal es la cuestiou que a juicio dcl Fiscal de
examiíarse piara el acertado fallo del caso ce
creto de que aquí se trata.

Don Juan Francisco íMujica en posesion
su título de abogado (no hai por qné dudarle
prlvias las f,riialidaíes y rcollisi,ts l-gales,

sido condenado últimanute a la pena de cinco
años (le presidio por delito electoral, peria rel-
tada aflictiva por el artículo 37 del Código Pe
nal, y por lo talito de aquellas a que se refiere lí
ninero 3.o del artículo 442 de la leí de Organi-
zacion de Tribunales. Este es el hecho.

¿Es bastante esta circunstancia, repito, para
privar al alogado don Juan Francisco Mujica
del ejercicio le su profesiou?

En el sentir del Fiscal, lió.
Y lo estima así, por la [nii sencilla razon de

que piara sostener la afiruativa se ha menes-
ter que una leí espresa, así lo lp'escriba, y esa leí
no existe, pues en el Código de Ot-galíiZGiíní de
Tribunales nada se preceptila para el caso con-
templado. Y ese silencio le la leí, es tantoi ías
significativo, cuanto quc tratando de los jueces
y:t le los tribunales unipersonales, ya de los co-
lejiados, así como de los oficiales del ministerio
público y de los defensores llúblicos, etc., res-
pecto de todos los cuales consigua la misma cau-
sal de incaipacidad, prevee el evento <le que el
nombrado pteda incurrir - nas tarde cu esa cau-
sal, y determina lo que realizado ese evento,
debe hacerse.

En efecto, para que una iersonip ¡iueda ,r
juez de letras exijo la leí que!ro unua los requisi-
tos positivos que se relacionan e, e artículo 40
(le la lei le Organizacion (le los Tribuinales y
adeuas que no se halle en alguno de los ensos
de incapacidad, elpresada en artículo 41 de la
luisia, siendo elítr-e otros, uno le ellos, el de to
haber sdo conlenadop lor crínien o simple <leli-
to. Mas, designada una prsona para ese cILrgO,
puede suceder <ie despues de poco o niucího
tiempo de desempeño incurra ún aL,una de las
:msales de incapacidad, (lime a exist-ai la htleclia

de su rionbrairiento lo habria ,hecho inipo.sible.
La leí p,-evicedo a eso ovento, corno he iudicad,
(art. 169), disponeque el cargo le Juez, e ipira
,por incurrir ste eu algulmía de las incapacidta-
les establecidas por la lí ¡para ejercerlo>. Igual
disposicion lije resp,ecto de los iniembros <le lats
Cortes de Apelaciones, (le la Corte Supremína, de
los oficiales del miniisterio público, defetsores
piblicos, etc.

Si tratándose de los jucces y demas funciona-
r¡os ptblicos del órdcn judicial, disporte la ,le
que las causales de incapacidad sobrevivientos
poouen in al ejercicio del cargo, es sin duda por-
que creyó el lejisiador que m declaracion es-
presa sobre el particular era necesatria para p'i-
vaí. a una ipersonta edereclios legatmente ad-
quiridos y tce dada la existencia de cieros
hechos esa prívacion era tambien necusaria para
el mejor servicio público y para Itanterler la,
matjistratuena jfidicial aaaliturá de la Imnorabili-
dad que exije :ul augusto minlisterio.

Y sí ignal'decl:'-ci( no toce rese-to de lo-
abogados que desles de (btener sn título ha
incurrido en algunas( le las causajes de incapa
cedad, <jume a existir intes le hataial inpedido
alcanzarlo, es seguranmente porque el lejisdador

Lno consideró de tanto efecto las incapacidade
sobrevivientes.

Si para la apreciacion o juzgamiento del caso
de que se trata fíera lícito suSlir la omision de
la leí, aplicando aquella regla de que las mismas
causas producen los mismos efectos, nucha ra
zon habria para sostener que si el hecho de pe
sar sobre un individmio la condena de cinco año.
de presidio es btstante para impedirle obtelle,
el título de abogado, la circunstancia de acaecer
ese suceso despues de obteT1ido el títulh, debía
ser tambien bastante, si no píara dejarlo sin efec
to, al mienos, para privar al beneficiado con é
dalos derechos consiguientes. Esto estii deutre
de l 6lójica sin duda alguia; ieroal mismo tiem
po es preciso so olvidar que en nateria de lp'i
vacion <le derechos legatlmueute adquiridos, y qu
en realidad importan un castigo, umo es permiti
do juzgar por inducciones o deducciones, po
mas precisas y lójicas que ellas sean, tato cié,
mos cuandeo do esa manera se llega a un resultad
odioso coneo lo es sienil-e li imposiciono de um
castigo.

Ahora, s ¡<oí ri( s o,lrirlc iili la disp¡osi
cion legtll lespresa que debíerla juzgar el <-a,io su
jeto materia, hubierat <le recur'rirse a la intc,'lue
tacion, para que esta fuera mas cierta y segura
no se pidria lprescindir: dil espíritu jenoral <1
la lejislacion, y tiutes td contrario del.t> torimar:'
cu cuenta en i r'iener to,rinlino. Y a este rspecú
crce el fiseal que ese cspíritu estA,u enarinolíia e
su manera de apreciar la cuestion en exiuin.

En efecto, scgun el Ceódigo Penal, haidelito
<lue soneuistiglo-, . inas <le l:as penas qlie espre
sailente mtoinie la leí, con otits qe se denota
nan accesorias, y que se aplican aiíquue lt le mt
las iniponga especialumente por cummto aquell
la llevan consigo. Tales púnasaccesorias cous:
ten en la suspeneion y en lt inbabilitaciou pa
cargos y oficios lilblicos, derecllos políticos

0 pMofeciolles títulares.
1 Segun el artículo 28 del referido Código, It

penas de presidio, reclusion, confinamiento, e:
1 trañamicoto y relegacion mayores llevan cons

go la iilabilitacion absolutap ercíetua par,a ca
gos y oficios pniblicos y derechmos políticos y
inhabilitúcion absoita para lrofesiomes titub

_ res, liiéntras dire lit condena.
0 Segun el título 29. del misio c,di<go, li l>cn
_ de presidio menor e si grado náxili<(, quie fu

lo ilu)íes,t4 a Mujica ]po la selitencia a]i l lintc
íeí alu<lida, lleva consigo como Pellas accesoia

la de inhabilitacion absol ta <rí,-tua pa ilder
_ ehos políticos y la del inliabilitacion absolr

para cargOs y o¡iciios tblios dmante el tietnu¡
de lt coudena, y nadain as.

Como se vi-, entre lias: penas accesorias a l: (
plesidioilolr eli su g d í Imixiliun no fnilg

- la in h ab ilitacio n p c r l t a ti Ici í il u p a r eje

ccieo (le profesioneas titílt ollar; io (le
qu sucedlieuanldo la pela principtl es le pn

le "dio unayor 11 otra ;ausa nuituera-a1, el, el ta
tíeulo 28 ya cit:tLdo, ú nu.yo c:aso swgUn se 1yvisto cme ut tpena cesíorta la íithaIííititaeí> uíalhsítí

-_ ,a llaora el ejercicio de eotí-u pcofesiote:u píor so
a el tiemmo ele la ciiídeuam.

s Toido cstíí itanil esítoí< qu' idad,<uIn hr pr-e-ept
ojenterab le i e n uor lejislaící<hiel |)cl, umo sleí

pro> la penta corpeiral lleva consigo comno le:
- acu:esoita tíiiltabilitmaeioui parat el ejer-cicioí
a 1 )rofesiiincs tituhto'es, y qu <euci los emasos que~
o lles-oai uucta 05 icrlitua umi sc estícielde uís al
m <leí tíeiomo de ima ciíudettt.
-_ Tal es cl espirtu <le unuestr-a lcjislacionu pel:
e sobíe el particitltr, que como lhe siígnificado ti
a. tes, no debe ech:imse al oh vido ah tntotar dle esí
le blecetr el veídailero mletance le nt dispoísici

>lgoh 1)osutiím y csl)ecia!, couío es lao dIc1 atí
li h)2 de lai leí ele 15 de oetulire dc 1875 y q

s mi o es peiual, cii la formnt, loí es sÍen cuel fouoí
o tdesde <luimo ne tirit uuívo peno, to mni u-co
a- condeenaoí priíváuidole <le um derecho qjue ta toi¿
lo se teconoce, y que sin es;u cíuídemna hmíhruo teni

y hoieldo ejemcer.
Así píucs, si doní.Juau lItaiciscoi Mutjimo 1

Ybiora sido juzga<o cii 'ltJ mmo té-minto comí aor
td gluo tilos p'uesíipci<unic del Céídigo Penaml, y
ou segmluí lís ,írcelt°ms <le la li eu.ectortal, COtiiO.
es :efecto lo fuíé, la penat ,<e <-mío taños ele pi'ec,

que s;e íe iul>So uti habiat llectído coíísigo la
e.ínhabuilitacion temuo:'al sit1 uiura ptara el ejeu

el cío> dc su 1 irofesíimi dc olíog:ío. a iné)nos

otra cosa dispusierti esiiiii'e lte ui a leí hoi
te rior, le¡ que en realidad ni existe, desde que
¡ - gun he significado áíntes lastiposicion del artíi

402 uímero 3 (íe la Ie¡ deOrganizaeiou de A
ti' luciones (le los Tribunales, se refiere en el sen
e_ del Fiscal, únicateíte a las caisales lite ii
i- den a una persona obtener el título <le abogado
u- lo que es lo mismo que pteda ser revestida

la atoridad competente para defender ante
e Tribunales de Justicia, y nada supone acerca

5- efecto de esas mismas causaícs en l caso de
2.- brevenic con posterioridad a la espediciom
de títilo.
le Fundado en las consideraciones que preced
ar el Fiscal es (le palecer que V. E. debe revoca
ca -fallo de 14 leí íuae riie, estPodido por lia 1.1
nr de la [ltina. Corte (le Apclaciunes de Santia

que decara que Ion Juan Francisco Mujca
ta- puede defender cnmo abogado cm la causa a
io en ese fal'o se hace referencia.
a- Redactado ya este informe, el Fiscal la
pi- inado conocimiemto de un cerito de obseva

ia, nes pl•esentado por <h) .1 iFau¡Faícjsco Muj
ln y cuí el cul V. E. ha proveido que corra cou
y vistá decretbuta a f., y onio en cese escrito

dti d escolloce it fa c u lt:ul ' leí 1 lto. T ribulía l i
ti- dictar el ftalhf <l u se reclamia y ce smostie

intenta demostrar une l Mimiporta una arrogac
úiá- de atribucíories, el Fiscal que opina de disti
iy maumri, cre oportuno dar los fun<ameítuos
er- sn olpinion, ya que ese t l.shet la d t cu-stionl

re- cartee en realidad de imiorltauicia y seri toni
no sin dudl en cuenta por N. E.
tas La ípriunrt Sala (le la Iltua. Corte de Ap(
ite ciones de Salitiago al Jeclara ¡ur el atio ap

lo que no lpemitte m o tu Francisco Muii

ialo alegar comio abogado en l tcausa que en
tos mismo auto se indica, l iueemido un fallo lo el
de tos jenerales y permanutes-a virtud d l cua
uie ive a tuel del ,jerceio de su 1 rofesion,
l tamollOCO dei niupoer pena algua, 4ino que s

eo ita a eunmlr con it leí tal coUio la entien
nas inipidiendo mIue uit: persoia que cuí sim conec
el no es abogado ejerza ante el uismo Triunal

funcionevs u oficio de tal.
be Y esto es porfectamente coi-recto supus4
mu- verdad del antecedenle.

Es mabidocla e in abogado, no obstante de
de tar en posesion de su título, puede estar pr¡iv
o),! del ejercicio de sm profcsion, ya temporalher
h C oilo en el Caso de suspe.usiott 'or deereto jt

cial, ya por tiempo indefinido, como sucede cuau-
do se deja <le pgar la patente respectiva.

En estos csos la suspensiou, segun lt le, es
estensiva a todo el territoriol e la repiblica y
debe snponcrse como es consiguitinte que se dé
conocimieunto de ellos a todos lo:u tribunales y
juzgados.

Si un al,oigado ti quien afectare una suspen-
sien como las que se indi6ti, pretendiere no
obstante ejercer su oficio ante el tribuual de al-
ziLda o juzgado (le 1.:, instancia, ese tribunal i

juzgado no slo cstaría en su derecho impidi,',-
dls el ejercicio, simo qqe faltaria a sa deber si
se le permitiera.

El agaviado, si crita no únconttarse n nií-
gun caso de suspension, tendrá su derecho espe-
dito para ocmniír en-grado de apelacion al supe-
rior respectivo, a la íltria. Corte si lo uíIúgativa
prouvenia de un Juez de Letras y a la Excma.
Corte si esa negati va emanaba del tribun ;t1Iltuto.
Pero cii uno y (otro caso, el ecurso tendria por
fudanmnto lit inexactitud o ineficacia del aute-
cedente, es decir, lel hecho cuyt existencia sir-
vieral <e baso a l tnegativa.

Esto y no otra cos es lh que sucode e, el ctso
concreto ole qtíe se L-ata. Lit pimtera sala le lit
Iltina. Corte ha esiiimdo que conforme a ls leí,
don Juan Francisi1) MuIcia lha dejado (e ser
aboad.>, o ina.L. tien que ¡a perdido el derecho
tíA ejercicio míe esa profesiou por el hecho de ha-
ber sido condenado aia pena corporl , y eon-
secuente cont estií creencia ínmide que ese alío-
gado ejerza su oficio en nna causa determinadit
dle quo ella debe conocee-, dando así estrict
-ieinplimiento al precepto del artículo tor de lm1
leí de 15 le octubre de 187S, quc dice que «sólo
los abogados lmodrAn hacer lefensoas judiciales
ante la Corte Suprema y las Cortes de Apela-
ciones. )

El autecedente que sir've de fund:anento t auto
<del Itao. Tribuual rpoducc los efecto4 qute 1l
he oatribuye? Eso es lo que corresponde declarar
m Y. E. y sobre lo que el Fisc:il ha ,taiifemtauo
tntes su opin.-Samtiago, julio 18 de 18,85.
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Werrocarriles del Estado

LOS PASAJEIIOS, ES'IRACTADAS DE LAS TA-

RIFAS Y REDtLAMENI'O líE LA EMPRESA.

1." Un boleto totado pa-ra un tren, no sirve
tara iiingun otro, aAnque sea del umisnmo dia
ero los dobles a 1 m:Ami sirven para regesoa;
olumente, poi- los trcites de servicio especial dlu
VIÑA DELI SIAR.
2. Se suplict á los pasajeros cntregmueu siein-
re al conductor su respectivo boleto de pasaje
minto éste, pori notivo de grauem curruencati
tu-a causa,0 mnopueda ateler a su estricto cobro
oes el conducto, esaresponsabe y penado por
os boletos que no recoje.
3
' Las boleterías de la Einpresa se cierran

os minutos umites ,le la partidadel t!en.
4.' Lo, nifños menores de ldiez aiños pagan ie-
lo pasaje. Los (le pcelto, viajai gratifs.

5. Calquiei-p asajero que s encuentre sin
holeto, se le har:1ipagar doble¡ asmjc por la lis_
ancia recorrida y boleto sencillo liasta el luga

el tiurmtiite ee su viaje, en la líimen.a estacior
un que el trún soedetenga.
6:'. Todo pamsjero lovisto de mtarjeta de teni-

poradai esai obrlei í l sentarla al conductor
eando v'.s-te lo sol<ie, en <alquiera parte del
rayecto que-"£ loina. A lo míisno ebl;qiido
oda persona <ume viaje coí boletoei e si,]..

7." El dep's¡to en garantia (le tai-jeis de
temporada, que pet ersonales e intrasferibles
qucda mo favor de la EmprRcca, culandoo <-a íO se
devmlven al vencli(ie e]to lazo estípuí dlo.
.. Los pasajeos solo ptieden llevar emisigo

n el coche donde viajan lbultosípeque~ñs qve
quepan en Itt, rejillas, y maletas qetl p,uedan co-
ocairse, sin icomodar a los denias pa:sajeros, de
bajo del r,~spectivo asiento.

9 El equlipaje se deslpacha para cada tren
hamtatt dos ímnutos nites de la partidm; peto es

reforible solicitr sa despac',1 con mias antici-
pacion.
10. L's porros que puedan conducirse en las

atlas de los carros do equípajes, pagarán a ra-
zon de un centavo por kilónmetro. Los dema,
aniualess tieori.s, los centavos pov kilómetro.

Por '-encR espresos liai un recargo de 20 9.
Los mioales moríouros y los perros deben le-

var sieupre ui cordel eu el píescuezo 1 ar'a pegar
la elu¡lnéta.
Los eblhios y -aeu s, conducidos en el

cliro (le :/, il,ales, paganía a razou de eluatro
cemtavu lpor kihimetro.

11. Cuatido se remnitaiiti miii.iales por trtnes
(le pasajeros, el itnteresadto debo recibios a la
llegida del ten que los conduce, so pena de
enbrir los gasos que su no recepcion inmediata
orijíne.

SECCION ENrRE, SANTIA()

1 VALPARAISO.

Trenes de subida.

RAMAL2 I)E LOS ANI)ES.

Trenes de subida.---

• - e -. ,-

ES'ACIONES C - o )zi
+- u- +

A M.P. iv. P. M.
Las Vegas-------------o1 ¡ 7 50

Ch .e.s .. ..... -......... 25 1 45 4 )0
San u e ........ . 135 2 2 0 8
Simm Feipe -.................- - 5 ' 2 3) 8 50
Cmuimn ....Felipe------ - I08 2 -4, 9 00
Lo 4Andes. ......... ......... 11 2 3 0( 9 1(

Lo A .ído------------¡

ES'A

Los Aídes
Curimoi t...
San Felipc
San Roque
Clha,gres
Lmus Veg'os

SEC SANT1()(D A TALA.IÁ I)E ANm,0)L A TALCAIlUANO.

Trenes de norte a sur.

CORESPONDENCIA

IQUIQUE.

ESPORTACION lE SALITIRE.

SAor ecitor La Uaim.

D)ueaíi el lmes de j mio pr6xii o mip asadlo y
ití íimera quincena del prcs,mue ites el salí-
tre lía espetimentado tura alza tan reperitinta
y tina denmanda tan intfsperada como pocas ,l
\eces se la visto en ee mercado.

La cantidad total de salitre que ha caui-
biado de dueflo la alcanizado a nias de dos

miilloies de (Inintales y sus precios han uria-
.do entre 2 ., 8) a 3 $ 60 porM de 9, 5o. Este
Ii4hlimo precio se lía ofrecido por salitre entre-
gable en octubre y noviembre.

La cantidad de salitre disponible liasta Ii-
nes del presente año debe estina-se tcrmiino
medio de un úllon de quintales.

Los productos priricipian a esperituientar
los beneficios que les trae la combinacion sa-
litrera, a cuyo sornetimiento lía traido algu-
nos sacrificios .de parte de los elaboradores,
los lile ya soll Colipsm1idos y puede esperars-
si no ocare algui accidente iespcerado, lt
-olinbiacion quedará firmemente establecida.

OBSERVACIONES SOBRE LA NI)USTRIA MINEIA.

Las acciollus de la ('on¡e-ñia Deuido ,
dl minridl do l[uitUajaya quc estaban de-

prtciadias <líido a iabrse rseboceado ha uilmia,
lian vuuielo a su aniguo ¡)recio( ile 5,0oo

por aceíon por haberse alcaizado uutevanictile
encontiii,ii(se alinidinte y ricos mietales.

1u acciones de la primera eiisíon (le la
: 7,l)aMt l'iqu li an teuido demnanda conl

204% prentio.
Igual dema a hla a uabido po• acciones de

lt compañía Edte,' 1 < lu¡ Ioho'i
Accioe,es le la ( míí,e¡iu ( rf,iu¡ se híaííi

ofrecido e on 2 l(eciie|tio sí4in ecloirtar
C011 p)radores.

Se ba vendido iinla accion de hiim ( ionpeé¿u
Ben eIiuiadie de valor de 1,< 0 pesos Por
1,500, esto es 50 prellios.

l)Drante el mies de junio iÚlGioo, la Gompa-
ta Desuhrdora, no hli mandado metales al

puerto, la reinesa se harm en el presenítemes.
La ViL/oria, tanpow,ílía remitido los meta-

les esbmidos, debido a la iustalacion de un|
injenio a vapor; sin embmu'go , los nentales
estraidos de lit mina durmnte el imes de junio
se avalúan enm $ (;,9)2, litc uniéndohos a los
ijetiles producidos desde el mes de enero, te-

11011les xiie lm otina Victoria hai produido du-
iante eh tiúdio año Liaseurrido la suma' le

t 09,824 pes~s 91 centavos.
Se ha formiado defi1ifi aieí¡te unía sileva

conipailla par.a esplotar el mineral ele plata de
Pignluita, situado collo a vmeinte leguas al
i itterior < le Tarapac . El capital social es de

«o eosOs, conpnestolde acciones de a 500
lesos, h se est tuodas ooea<hmi y se ¡la

-l'.]l( yau a¡pincipio a hs tra lajo,s.
Dál)idoa í la amabilid:í de dou 1avid Ri-

- e:hsd , jele de l ( c-misa onercial <lue bajo
este i,í|i jira en e,smo plaza, puedo símiiis-
L it- ta tus lidores le La (UTon ls sigtiie-ntes

_ e iniporlantes datos.

Smitiago .........
E pujo .............
san Bernardo ..
Xw)S... ........... ....

<undo. ............
B i a m........... .....
Ltinderos-........

llo.,pital ..........
S. Frauc.--- Llega

1.-Sale .......
( taie oros ..........
Rancagua.m- Lleg

Id. -Sale ......
Gultro ..............
Cauuelnes .........
Requínoa ..........
Rengo...........
Pelequen ..........
San Fern-Llega

Id.-Sale ......
Raunal .............
Chimbarongo ... .
Quilita .............
Teno ................
Curicó.-Lh'ga...-

Id.--Sae,....
Lo ituié.............
Molina............
San Rafael ........
Paiuguilemo .......
Talca..........

7 0(1

8 34
8 43

9 45

1I1 -25

11 21

12 15

A.M.

9 1<

9 15
9 35-
94 4<)
9 57

12 00

121 15
lo 3

144 521 205

11 15
11 30
1l 524

12 0
12 .(5
12 141
12 44)
12 5-2
1 2)4
1 30

1 52
2 06
2 344
2 534
31 03
3 19
3 30
4 1o4
4 25
4 35

os-

1,
.p M.

'i

Puerto ...
Belavidel ...

Vi ñí <leí M'ír
El 4-mli, ..
Quilpil.
Peña Blanca

,inmiche ....
Sal edro..
Quillotia .....
La Cruz.....
La Calura....
Ocoa .........
L1s Vegas..
Llai- Lf,fii.

Llego ....-
Id.-Pa-te
Moni,enegro
T iltil -.........
Lalia .....
Batuco.....
Colina....
Quilictira .

Santia«o ..

Re eZ.

Qnilieura-.

Raflico .....
LampLImía. ...

Tiltil .......
monicieyg

Llega ..
Id1.--arte
Las • Vegas.
ocoa ...'.....

La Calera..
La Cruz ....
Quiliota..
-an Pe(b'o.

Limacho. ..
Pecia Blam
Quilpu6 ....
El salto ....
Vi fa del M:
Bitroij ......
Bellavi,kta.
Plerto ....

O-

7 '5 o
7 42 <440

1110 458 315ii10 45

g31O45
. 011 100
1 00 11- 244

S110
9 e 1l 45
.... 1d 2 <44)
9 12 144

10 444) 2 541

II) oS 1 044

.240

1 o40
420

>14) 4 341

491

-t 50' 5 10
00 22 5(17

4a3 5 G30

G 5 ......

; )15 r

r- -, 21)
7 .'1 F

- > 7 41)
i 8 00

5e<

04~
0m.

5 l 1

o .- A

-<--.. .¡...
-- i

11 4,5 ...
1 00

l 1 4.5
2 -2 -

12 35

1~~* Trenes de sur a norte.

7 00

li
0 5 4
1 451
5 18
6 3<;
7 00
7 15

miii

G i ).....)

05

61<-

A. M

S -85
S612

1 9('4

ESTACIONES

lo- ---------
-A n igol ...............

Roblier ía ..........
C oi,yi"ic.... .........
salita Fé .........
Diuquin!.........
stan w Roendo .....

uientiraqu i .....
Talcamivida......
Hualqui .........
Cbig: ayante ....
Cmmepcio n .....
Talcahuan o ......

z 'e ,em

Uclegt Sale

A. -M.
.... 8 001

8 23 25
4 ,<S 45

<, 58 9t 447
11 26 G ) 27
9 45 i) oS
1) 20 10 30
1) 48 14 49
11 18 11 22

11 52

RAMAL DE LOS ANJELES.

Trenes de bajada.
si'- I -

.

CIONES 'e '- o

A.N.0. m. P

8 -1, 11 4 1) C 15................... / .O l , , 3
-. . 1 2 1 151 4.'

9 :>,o 12 301 ¡ 1 7 ,4

¶45 12 r>t4 7 2,5
9 5 1 oo 7 l5

¡ale -.......
San Javier.
Vi" AlWg(
Un aros .....

i nc-olida.

S-amí Cárljos

iP. de Coia

Cliflan .....

Cabn(A.o ....
Yunimel ....
Sa ti Rosend
Buentivoilu:

Talcalmnávid
Hilalqui ..
Cítignayant
C(ucel)mon
Taletuann
Concel«Wir

ESTACIONES

Los Anjeles ......
Candelari.........
Sa ita .F.........

ESTACIONES

... . 8 /00 ....'..' 2 10
8 u20 8 2

1  _,,o3235

4o0 ...... 2 50[ ......

... 0 i I 5 0o

;156 17 5 15[ 5 17; 27 ...... 5 27 ......

Llega Sale

A. M.
...... 532
5,5 558
615 6 18
6 30 6 35
6 55 6.57
7 15 7 30
7 42 7 44
8 05 8 07
8 44 8 45
) 0 9 15
¶4 :-34) ...

TACA

12 55
1 1 ()
1 25
1 15.7
2 11)

2 20;
2 414
4 00
4 4<)
5 0C
5 3:1
5 4
6 01

431

i -- - 1I 1
Trenes de bajada.

A. M. A. . . .

.. 500 [0 01 ¶ op

<. ... 0 10

... .... 11 :,o -5 ...0..- P

I O 11

-o.. .14) 14
¡4107) 1

., 5 11,5 8 00

. 111 )G q ol
.11 3()-------1

. « ...... 2 2 7 0 ...

... 9 45 1.0.."25 755 )

• 14405 1 18 lu 8 00
..14 1 ( I 1 2 ......
14 2 1 45 8 17

-144 30 2 14) 833

2 24 )7 1O1

[al 24 2 4 1 r, -IS) 10 05

... 12 30 4 309 2401015

... 12 41 4 459 3;10 243

...12 4T 4 559 4 10 25

) o

1 ) 5r

-,t,

1 2o

o o

1200

>1W

12 20

44 144)

4 45
2 55

3 10
40

1 50
) 0
2 20
2 45

1 1<)
5 44)
:1 ()4

4; 251
6- -14

ESTACIONES

Talca ................
Paliguilemo .......
Sali Rafael ........
Molina.............
Lontu.é.........
Cusi có.-Llega. .

I.-Sale ......
Teno ...............
Quinta .............
Clhmaarongo .....
m a l ...... .......

S&m Ferp.-Llega.
Id-Parte~....

Peleuen .....
Religo ........
Requínoa ..........
C'anquellos .........
G ultro .............
Raimagua.- Lleg

Id.-Parte ......
Graneros ..........
S. Franc.- Llega

Id-Farte ......
Ilospital ..........
Li ndero~..,. .....
B ulinm ................
Gimndos ............
N os .................
San Bernordo.....
Esl)ejIO-....
Sa iliago.......

RAMAL D

ESTACIONES

San Fernmmndo ...
Ramal ........
Rinconada ......
Placilla .............
Naucaglua .........
Cunaco...........
Palm illa ............

ESTACIONES

Cunaco........
Nancgua.........
Placilla..........
Itincolada .....
lainal.............
San Fernamul,o ..

l. A.
12 15

1 14

1 30
1 35

2 38

3 36
3 42

5 04

5 25

DE LA

yo
<0.0
m,i e. '

mmi

-6

A. M.

6 15
6 :18
fi 55
7 10

7 3
7 3)1
8 03
8 15S
8 33
8 43
8 St
8 57
9) 12
8 21)

9 44
14) 1)-

10> 24
10 28
144 -11
10 49

11 14

0

Pn

A. M.
' 00
A. 1W.

9 28
10 11

10 30
10 45
11 14
11 3'1
11 48

i12 18
112 52
1 06(
1 30

1 1 45
1 5o
2 00
2 1 r
2 35

2> 1t 
, 1

314C

15(

4 2t
4 -3(4:5(

4 44

rs >.>ma m,é.10

R--- i,v -- + ,. I

Trenes de bajada.
... .. . O ¿...

I,Iea Sale LI

P. M.
12 20

0 ...... ..... ...... 8

........ ..... .....

1 0 2(3 11
......... ...... ...... D )

... .. 2 41) 2 42 11
ar o ... ...... ..... . 11:

3 117 3 12 11

......... 1, 3(; :S4 0 3 i
d .... .. .... ......12

.i....... ...... ...... 1

ii ...... ..... . ......

la .... ..... .....

S .. .. .... ....4 .
- i ......

....... 7 1 , ......

-cte
pui

lega[ Sale

.M.
S o0

8 3. 8 .28 48 845)
8 151 )07

9 28 9 30
9 41 9 51
>4o5 10 30
) 55 10 57
1 15 11 18
1 37 11 :18
1 52 12 00
2 4) 12 47
1 11) 1 13
1 30 1 32
1 Ss 1 58
2 :10 245
2 58 3)(X)
3 52 3 25
" 57 4 00

4 .32 4 42
54 2 5 20
5 40 ......

PALM I LLA.

P.M. AL. M. P l
1 40 9 55, ,15
1 SO 10 05,>r

2 08 10 23 5 4,5
2 24 10 40 G 00
2) 42 10 .55 620]
2 .58 11 11 C ,3
3 20 11 35 70

ATI .MA .-P. 1A.

144) O5 ( (I

12 50¡I 4 52

161 0/120)5 )»
3'05 $
90 c/o

21- »

128
ií<)0 u)

(<40 ,,

3585 8

60
30
40 ,
25 »
ll) <u

106
60

1(;5 )m

MBi »
60 »)

110 %

¡24 %
11 .i

31 ,
118 %
871 »

474%

92i »
931 »
95 mm

103 »

90 »

931 »,
85

100,1:
951
88»

106 »
1021

9)3 »
90 ),

'e 1 Z'e0 -

- t53
-7 +-:It

0 ";"
•0

- u-- t "

-5

ITINERAIU0 ,.ENERAI,
DI1 LOS TRENES DE ASA.í OS.

Servicio especial de Viña del Mar
eu dias ordinarios.
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Guía de Valparaiso.
MATRONAS.

ÁIbeituit;i, Eloisa. Sán Fratcisco, número 26
Arriafada, M1. Pasaje Williams, núim.- 15
Aranda, Emilia, Independeeia, níím. 9.
Calderon, Teresa, Elas, núím. 122.
Carvaal, de M., Amalia, Olivar, núm. 132.
C. Ramos. D. Freire de, id., núm. 114.
Hoffmann, M. L., San Agustin.
Hiomada, Clara von, Tubildad, múm.33.
Jofi-. Carolina, San Ignacio uimn. 87.
Bara, Magdalena, San Francisco, núm.
Meillan, Rosalía, Serrano, nmm. 74.
Mura de C., Filomena, San José, núm. !.

Pairstt de J., Zoila, Jaime núm. 98.
Reyes, Delina, Victoria, núm. 149.
Riquelhne, Rosa, San Martin, núm. 61.
Rodrigues, T., ludependecia, nmm. 61
Rojas, Rosario, Chacabuca, núm. 239.
Rubio, Ctorinda, Maipú núm. 240.
Saavedra, F. Gregoria, Circo, núm. 50.
Salazar, Cármen, Posaje Williams, núm.
Soto, Carolina, Victoria, núm. 489.
UrTu-mia Resa, Elías, niúm. 50.
Veas, Ediluvijes, Bellavista, min. 25.
Vergara, Julia 1l., Yuugai, núm, 354.
Oficina del Rejistro Ciil, 2. Circunscripcion

cuartel del Batalloln Naval, calle San José núni
71

MEDICOS.
Balasso Automlio, Arsenal, 51.
Bobillier C,co, 46.
Poillier J., Subida á la Matriz, 5
CGlnon R., Sla Juan de Dios, 59
Casteignea P., id. 68.
Carvallo Daniel, id., 49.
Carmona Manuel A., Olivar, 135.
Calderón V. Antenor, Carrera, 46.
Cerda R. Manuel A., Victoria, 317.
Cue -as M. Eulojio, id., 30.
Echeverría P., id., ,i.
Fonk N., Salt Juaro de Dios, 213.
Fe'rari Luis, id.. 9
Mliddetoii, G uiller1,10
Mutrilho, Gufillerin

BOTICAS Y DROGUERIAS.

Aet, Antonio; Hosjital, 18r.
Bate, Dolores Reina de, Cochrane, á4.
Borchiers, A., Plaza Echáure, 22 E.
CastiwnolI,n Ped-o, In ependencia, 69.
Castagnla, Pedro, Vietoria, 76.
Cuevas Milan, Tionas, <un Jos, 8
Casella, José, Plaza Echáurren, 62.
Dvenprot, Horacio, Chacabuco, 345.
Diaz (e la Vega, Seledonio, Victoria.
Diaz de la Vega, Seledonio, Victoria,
Eisele. Enlilio, San Juan de Dio í9
Fabiaix y C., Plaz (le la Justicia, 18
(iozale, WaMld, Chacabuco, 324.
GuzuM, . A., Plaza Echáurren, 30
Kirín Adíofo, Victoria, 12.
Leigthon F. S., Victoria 2.
Martilez JUIa. Victoria, 405.
Muunmich (,uillert 2. , Victria, 415.
Piza-o Jua le Dios, Viia del Mar,
Silva Juan, M ilp, :Iw).
To.:e,eti Clemente, Victori, 25
W 0 ,t illa n u l L u is , V i c t o r ia ,3 4 8 .
Zinzaoi LUciano Chaacal uco, 468.
Zileru elo A.. Saum .hIn alle Dios, 721

AlEDICo DE VACUNA.
Daniel Ca rvalo.AU

Ecueba Naval, calle delOsilitxl.

Liceo, id. id.

CASA DE MARTILLO.

Cat.to, Salvador, Serrano, 31.
Cmvas, Blams 2.% Prat, 31.
(Galt11, Jorje, Blalle', 18.
Moreno, Julio, Serrano, 30.
Lyouz , freo, P-rat, 57, (martillero de efec-

tos plIblicos).

OFICINAS PUBLICAS
11 el edificio de los Tribuuaes, Plaza de la

IuIsticia, se hallan:
Tesorería Fiscal.
Id. Depirtau eni.
No Larias.
B¡iblioteca P 1ub1lic .

Al,eliYO j0lneral.
)elado par111111 la COttPibucion Mobiliaríia
Ol'c.;'l d11l RejistrO C-ivil, 1.4 Circunsejiicion.
Visitador de Escus le la L-roviici.

mI, iPla cio de l'í InltenIdenciia;

41tu(e C i t a P rovi nia.(ím ladacia Jeneral de Arnta'í
Secretaría d M a ile Mmíu'ina
MaYoría del epl),artaLeIto.
(Co u: i mlan c lemJ era] d e Arse llalek
líu-lr Mííiei/¡ malidad.í
Inspeecion de la Plicía l ana.
Dirm tiom de O I l; h líblicas.

Intelencia ,Jeneral (-tleíl-,,j(,I.,it , Pmo saj N.
B o lsa eim rcu il, P laza (te -la I, t ud OuECia, O-» <

1) 301

10 21
11) -1711 11

11

11 4i)

t.u

'u

, , i - -> 1 " .0 ¶

VíZtiO. titi,-ieo. kt
+-- ev>a,mm

-u-a- u--]1

teímm-í<i-tot~4 .. . sm- i ,u.

Servicio especíal de Viña del Mar-
Salto y Quilpué en dias douin-
gos y festivos.

....... .... I VALCA. TALCA-
lUANO I AN((L.

Trenes de subida.

Toital .<le yodo exportado driiatite los seis
1nieges del 85: Kihlgramos

Para Europa. ......................... Ma5,666.44o7
Para id~. en iguual periodo del 84. 96,780.35o
para Estadosl lidos............12,369.5)0
lar id., ení igual periodo del 84. 12,222.000-

L,os uetales expontados en junio han sido:
Klégrnmos

¡8 barís plata cn peso de ..... 1,109.5m2
Exceso sobre los expoutados en

uayo ........... c.................... 1-UN. 1:2
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ESTACIONES

(eímncepceionm..
Talcalihmno.......
Concepcioni.......
Chiguayante ......
llualqui .......... ..
Talcam¿'ívidit ......

Sait %tsc o......

Ynibiel..........
Calbrero..........Itata .. ..............
Billenes..............
Chillan ...........
P. de C'ocharca ...

ali Cáulos.
N iquen .............
Ptrral ..
Rilicollada,.......
l,omígaví.
L i ............
Villa Alcgro.
Sau Javier........
Talca ....
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